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l. Disposiciones generales

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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JUAN CARLOS R.
El Minisll"o <.le J l"lil'i~_

ENRIQUE MUGICA HERZOG

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

D1SPOS[CION FINAL

Se faculta al Ministro de Justicia para adoptar, en el ámbito de su
competencia, cuantas medidas exija la ejecución del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1990.

1715 ORDEN de 12 de enero de 1990 sobre (odices de precios de
mallO -de obra y maJeria/es de la construcción co·rrespon~.
dienus a los, meses de agosto JI septiembre de 1989,
aplieahles a la revisión de precios de contratos de obras del
Estado.

De coafonnidad con lo dispuesto en los artIculos 9 del Decreto-Iey
de 4 de febrero de 1964 Y 2.1 de la Ley 46/1980, de 1 de oc:tubR; el
Comité Superior de Precios de ContralOl del _ ha elaborado los
fndices de ¡>Rcios de._0 de obra Y los de maleriales de la construcción
aplicables a la revisión de precios de contratos de 0_ del Estado
co~ndientesa los meses de aaoslo y oeptiembre de [989, los cuales
han Sldo propuestos para los -citados meses. .

Aprobados los referidosíndic:es por el Consejo de Ministros en su
reunión da d1a 12 de enero de 1990,

Este Ministerio ha' tenido a bien disponer su publicación en 1& forma
si¡uienle:

Indico Nacional mano de obra ..oS!o 1989: 201,94.
Indice Nacional mano de obra septiembre 1989: 203,83.

Art 2.° Constitución y composición de nuevas Secciones.-l. Con
las plazas relacionadas en el artículo anterior, se constituirán las
si¡uientts Secciones:

La Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Cádiz.
La Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Córdoba.
La Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Milaaa.
La Sección segunda de la Audiencia Provincial de Gerona.
ta Sección.Segunda de la Audiencia Provincial de Tamlona.
Las Secciones -Cuarta y Quinta de la Audiencia Provincial de

Alicante.
La Sección Se¡unda de la· Audiencia Provincial de Badajoz.
Las Secciones Tercera y Cuarta de la Audiencia Provi.nciaJ de

Pontevedra.

2. La composición de las Secciones a que se refiere el apartado
·a.;nterior, será la siguiente:.

Audiencia Provincial de Cádiz: Un Presidente y dos Maaistrados.
Audiencia Provincial de Córdoba: Un Presidente y dos Macistrados.
Audiencia Provincial de Málaga: Un Presidente y dos Magistrados.
Audiencia Provincial de Gerona: Un Presidente y dos Maaistrados.
Audiencia Provincial de Tarr~ona: Un Presidente. y dos Magistra-

dos. '
Audiencia Provincial de Alicante: Un Presidente y dos Magistrados

en cada una de las Secciones. .
Audiencia Provincial de Badajoz: Un Presidente-y dos Ma¡istrados.
Audiencia Provincial de Pontevedra: Un Presidente y dos Magistra

. dos en cada una de las Secciones.

Art.lo Plantillas orgdnicils.-Las plantillas orsánícas de Secretarios
Judiciales, Oficiales. Auxiliares y Agentes de las Secciones de nueva
constitución serán aprobadas con arreglo alo dispuesto en el articulo
29.1 del Re¡lamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
aprobado por Real Decreto.429/1988, de 29 de abril, y en el anfculo 47.1
del Re¡lamento Orpnieo de los Cuerpos de Oficiales. Au~i1iares y
Agente~ aprobado por Real Decreto 2003/1986. de 19 de septiembre, y
serán aná1.s a las de las Secciones actualmente en funcionamiento en
las AudienCias Provinciales respectivas. .

REAL l)ECRETO 73/1990. de 19 de enero. por el que se
dotan plazas' de Magistrado para la_ asunci6n plena de
competencias en el orden ciril de determinadas Audiencias
Prol'inciales.

2098

1714

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

FERNANDEZ OROOÑEZ

1713 ORDEN de 28 de diciembre de /.989 por la que se crea una
Oficina Consular Honoraria en San Luis' d~ Potosí
(Méjico).

Al objeto de atender a la colonia esoañola que reside en San Luis de
Potosí (Méjico), y 00.... el fin de facilitar los. trámites consulares
necesarios, la Dirección General del Servicio Ex.terior de este·Ministerio.
contando con el informe-favorabledelaOi~ónGeneral de Asuntos
Consulares. ha propuesto la creación de-unl Oficina Consular HQnoraria
en San Luis de' Pbtosí.

En su vtrtudPrevia aprobación del- Ministro para las Aoministrácio
nesPlíbl:icas, ha tenido a bien dispo_~er.

. Ap"nado único.-Se crea una Oficina Consular -Honoraria en san
Luis de Potosi (Méjico), con categoría de Viceconsulado Honorario, con
jurisdicción en todo el Estado de san Luis de Potosí. dependiendo del
Consulado General de Es~ña en Méjico~

Lo ql,1e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de diciembre,de 1989.

,El artículo 56.2 de la Ley 38/1988. de 28 de diciembre. de
Demarcación y de Planta Judicial. dispone que en el plazo de un año a
partir de su vigencia el Gobierno dispondrá lo pertinente para que todas
las Audiencias Provinciales asuman la plenitud de competencias en el
orden civil.

Esto supone la dotación de 37 plazas de Magistrado, en 19 Audien
cias.-P1'ovinciales, dentro de las previsiones contenidas en el anexo V de
la mencionada ley.

Se establece el l de octubre de 1990 como fecha para la'efectividad
de las dotaciones económicas en estas, plazas.

En su virtud. con informe del Consejo General del Poder Judicial, a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión' del día 19 de enero de 1990,

MINISTERIO DE JUSTICIA

DISPONGO:
ArtIc-ui'o-1.a ,'o Dotación d~'pjb:ks' dl"Ú~gisiriziJo: '-én-' A'udtehdtir':.:

Pro,'¡nciaJes.-Ell de octubre de 1990 tendrán efectividad las siguientes
plazas de Magistrado en las Audiencias Provinciales Que a continuación
se sedalan:

Una para la Audiencia Provincial de Almeria.
Tres para la Audiencia Provincial de Cádiz.
Tres para la Audiencia Provincial de Córdoba.
Una Para la Audiencia Provincial de Huelva.
Dos para la Audiencia Provincial de Jaén.
Tres para la Audiencia Provincial de Málaga.
Dos para, la Audiencia Provincial de león.
Una para la Audiencia Provincial de Salamanca.
Una para la Audiencia Provincial de Ciudad Real.
Dos para la Audiencia Provincial de Gerona.
Una para.la Audiencia Provintial de Lérida.
Ui\a para la Audiencia Provincial de Tarragona.
seis para·la Audiénda Provincial'd-e- Alicante;
Una para la Audiencia Provincial de Castellón.
Dos para la· Audiencia Provincial de Badajoz.
Una para la Audiencia Provincial de lugo.
Una para la Audiencia Provincial de Orense.
Cuatro para la Audiencia Provincial de Pontevedra.
Una para la Audiencia Provincial de Alava.


